
comenzar los ejercicios precisamente al undécimo día hábil 
posterior al de su presentación, en aplicación de lo dispuesto 
en el articulo 14 del Decreto de 25 de junio de 1931.

Lo que digo a V. I.
Madrid, 25 de febrero de 1981—P. D. (Orden ministerial de 

18 de junio de 1979), el Subsecretario, Manuel Cobo del Rosal

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Profe
sorado.

7493 ORDEN de 26 de febrero de 1981 por la que se 
nombra la Comisión Especial para el concurso de 
traslado a la Adjuntía de «Historia del Derecho 
español» (Facultad de Derecho) de la Universidad 
de Madrid, Complutense.

Ilmo Sr.: Por Orden ministerial de fecha 3 de octubre de 1980 
(«Boletín Oficial del Estado» del 14) se convocó concurso de 
traslado para la provisión de varias plazas vacantes en el Cuer
po de Profesores Adjuntos de Universidad, entre las que figuró 
la de «Historia del Derecho español» (Facultad de Derecho) de 
la Universidad de Madrid, Complutense, que no pudo ser adju
dicada de forma automática.

Solicitadas las reglamentarias prepuestas de los Organismos 
competentes para el nombramiento de la correspondiente Comi
sión Especial, conforme a lo dispuesto en la Ley de 24 de abril 
de 1958 («Boletin Oficial del Estado» del 25),

Este Ministerio ha dispuesto nombrar la Comisión Especial 
encargada de formular propuesta de adjudicación, que quedará 
constituida de la siguiente forma:

Presidente titular: Excelentísimo señor don Luis García de 
Valdeavellano Arcimis.

Vocales titulares:
Don Juan Manzano Manzano, Catedrático de la Universidad 

de Madrid Complutense-, don Rafael Gibert y Sánchez de la Ve
ga, Catedrático de la Universidad de Madrid, Complutense; don 
Alfonso García-Gallo de Diego, Catedrático de la Universidad 
de Madrid, Complutense, y don José Antonio Escudero López, 
Catedrático de la Universidad de Extremadura.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don José Manuel 
Pérez Prendes.

Vocales suplentes:
Don José María Font Ríus, Catedrático de la Universidad 

de Barcelona; don José Maldonado y Fernández del Torco, Ca
tedrático de la Universidad de Madrid, Complutense; den Jesús 
Lalinde Abalía, Catedrático de la Universidad de Zaragoza, 
y don Joaquín Cerdá Ruiz-Funes, Catedrático de la Universidao 
de Barcelona, Autónoma.

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 26 de febrero de 1981.—P. D., (Orden ministerial 

de 26 de abril de 1979), el Subsecretario, Manuel Cobo del Rosal.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Profe
sorado.

7494 ORDEN de 26 de febrero de 1981 por la que se 
nombra la Comisión Especial para el concurso de 
traslado de la Adjuntía de «Higiene y Sanidad» 
(Facultad de Medicina de la Universidad de Oviedo).

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de fecha 23 de agosto de 1980 
(«Boletín Oficial del Estado» del 10 de septiembre) se convocó 
concurso de traslado para la provisión de varias plazas vacantes 
en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad, entre las 
que figuró la de «Higiene y Sanidad» (Facultad de Medicina) 
de la Universidad de Oviedo, que no pudo ser adjudicada de 
forma automática.

Solicitadas las reglamentarias propuestas de los Organismos 
competentes para el nombramiento de la correspondiente Comi
sión Especial, conforme a lo dispuesto en la Ley de 24 de 
abril de 1958 («Boletín Oficial del Estado» del 25).

Este Ministerio ha dispuesto nombrar la Comisión Especial 
encargada de formular propuesta de adjudicación, que quedará 
constituida de la siguiente forma:

Presidente titular: Excelentísimo señor don Antonio Rodrí
guez Torres.

Vocales titulares:

Don Agustín Pumarola Busquéis, Catedrático de la Univer
sidad de Barcelona; don Manuel Crespo Hernández, Catedrático 
de la Universidad de Oviedo; don Gonzalr Piedraola Angull, 
Catedrático de la Universidad de Granada, y don Manuel Do
mínguez Carmona, Catedrático de la Universidad de Madrid, 
Complutense.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don José Angel Gar
cía Rodríguez.

Vocales suplentes:
Don Francisco González Fusté, Catedrático de la Universidad 

de Barcelona, don Antonio Pérez Casas, Catedrático de la Uni
versidad de Oviedo; don Juan del Rey Calero, Catedrático de 
la Universidad de Madrid, Autónoma, y don José Garrido Már
quez, Doctor en Ciencias, Química y Bioquímica y Profesor 
de Investigación del Consejo Superior de Investigaciones Cien
tíficas.

Lo digo a V, I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 26 de febrero de 1981.—P. D. (Orden ministerial 

de 26 de abril de 1979), el Subsecretario, Manuel Cobo del 
Rosal.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Profe
sorado.

7495 ORDEN de 26 de febrero de 1981 por la que se 
nombra el Tribunal que ha de juzgar el concurso- 
oposición, turno restringido, para la provisión de 
la, plaza de Profesor agregado del grupo X. «Elec
tricidad y Electrotecnia», de la Escuela Técnica Su
perior de Ingenieros Aeronáuticos de la Universi
dad Politécnica de Madrid.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los Decretos 
2211/1975, de 23 de agosto, y 84/1978, de 13 de enero,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
celebrar el concurso-oposición, turno restringido, anunciado por 
Orden de 11 de diciembre de 1979 («Boletín Oficial del Estado» 

«de 21 de diciembre) para la provisión de la plaza de Profesor 
agregado del grupo X, «Electricidad y Electrotecnia», de la Es
cuela Técnica Superior de Ingenieros Aeronáuticos de la Uni
versidad Politécnica de Madrid, que estará constituido en la 
siguiente forma:

Presidente titular: Excelentísimo señor don Antonio Civit 
Breu.

Vocales titulares: Don Rafael Sanjurjo Navarro, don Satur
nino de la Plaza Pérez, don José Bernardo Mariño Acebal y don 
Ricardo Alvarez Isasi; Catedráticos de las Universidades Po
litécnica de Madrid, el primero; Politécnica de Valencia, el 
segundo; de la del País Vasco, el cuarto, y Profesor agregado 
de ta Politécnica de Madrid, el tercero.

Presidente suplente Excelentísimo señor don Antonio Colino- 
López.

Vocales suplentes: Don Guillermo Herranz Acero, den Adolfo 
de Francisco García, don Manuel Cortés Cherta y don Roberto 
Faure Benito; Catedráticos de las Universidades Politécnica 
de Madrid,, el primero y el cuarto, de la de Córdoba, el segundo, 
y de la Politécnica de Barcelona, el tercero.

De acuerdo con lo que se establece en la norma 8 a de la 
Orden de 12 de marzo de 1974 («Boletín Oficial del Estado- 
de 13 de abril), que aprueba las que han de regir este tipo 
de concurso-oposición, el Presidente, de acuerdo con los Vocales 
del Tribunal, determinará y publicará en el «Boletin Oficial del 
Estado», por lo menos con quince días de antelación, la fecha, 
hora y lugar en que han de realizar su presentación los oposi
tores, y si hubiera lugar, la celebración del sorteo para deter
minar el orden en que habrán de actuar los mismos, debiendo 
comenzar los ejercicios precisamente al undécimo día hábil 
posterior al de su presentación, en aplicación de lo dispuesto 
en el artículo 14 del Decreto de 25 de junio de 1931

Lo que digo a V. I.
Madrid. 28 de febrero de 1981.—P. D. (Orden ministerial de 

18 de junio de 1979), el Subsecretario, Manuel Cobo del Rosal.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Profe
sorado.

7496 RESOLUCION de 3 de marzo de 1981, de la Direc
ción General de Ordenación Académica y Profe
sorado, por la que se hace pública la lista provi
sional de aspirantes admitidos y excluidos al con
curso-oposición, turno libre, para la provisión de 
una plaza en el Cuerpo de Profesores Adjuntos 
de Universidad en la disciplina del grupo XXII, 
«Economía y Organización» (Escuela Técnica Su
perior de Arquitectura).

Por Orden ministerial de 18 de diciembre de 1980 («Boletín 
Oficial del Estado» de 17 de enero de 1981) se convocó concur
so-oposición, turno libre, para la provisión de una plaza en 
el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad en la disci
plina del grupo XXII, «Economía y Organización» (Escuela 
Técnica Superior de Arquitectura), dándose un plazo de treinta 
días hábiles para la formulación de solicitudes por los intere-
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sados, de acuerdo con el artículo 3.3 de la Orden ministerial 
de 23 de agesto de 1978 («Boletín Oficial del Estado» del 26).

Transcurrido el plazo de presentación de instancias, y dando 
cumplimiento él apartado 4.1 de la mencionada Orden minis
terial,

. Esta Dirección General ha resuelto lo siguiente:

Primero.—Publicar en el anexo de esta Resolución la llf‘a 
provisional de los aspirantes admitidos y excluidos, con expre
sión de su nombre y apellidos y el número de1 documento 
nacional de identidad, especificándose en los excluidos la causa 
de su exclusión.

Segundo —De acuerdo con el apartado 4.3 de la Orden minis
terial de 23 ue agosto de 1976, los interesados podrán interponer 
reclamación contra 1. lista provisional ante esta Dirección Ge
neral de Ordenación Académica y Profesorado en el plazo de 
quince días hábiles, a contar del siguiente al de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello de conformidad con 
el artículo 121 de la Ley de' Procedimiento Administrativo. Una 
vez resueltas las reclamaciones presentadas se publicará la 
lista definitiva de opositores admitidos al citado concurso-opo
sición.

Lo digo a V S para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 3 de marzo de 1981.—trl Director general, P. D. (Or

den minisreriai ce tB de junio de 1979), el Subdirector general 
de Profesorado de Facultades y Escuelas Técnicas Superiores, 
Juan de Sanue Simón.

Sr.' Súbantelo* general de Profesorado de Facultades y Escue
las Técnicas Superiores.

ANEXO

Admitidos

Cabreleng Fuentes, Juan (DN1 42.446.231). 
Cirujano Cepeda, Jesús IDNI 562 456). 
Menéndez Roces, César (DNI 527.733). 
Pérez Montiel, Manuel (DNI 19,374.568). 
Ruiz Usano, Rafael (DNI 30.043.704).

Excluidos

Ninguno.

CONSEJO GENERAL 
DEL PODER JUDICIAL

7497 RESOLUCION de 2 de febrero de 1981, de la Comi
sión Permanente, por la que se anuncia concurso 
para cubrir cinco plazas de categoría d) en el 
Cuerpo de Magistrados de Trabajo.

De conformidad con lo prevenido en el articulo 10.1 de la 
Ley 33/1968 de 31 de mayo, y artículo l.°. del Reglamento Or
gánico del Cuerpo de Magistrados de Trabajo, aprobado por el 
Decreto 1874/1968, de 27 de julio, según redacción dada a los 
mismos por el artículo 2.° del Real Decreto Ley 14/1978, de 
1 de junio,

Este Consejo General del Poder Judicial, con arreglo a lo 
establecido en el artículo 2.°, 3 y disposición transitoria cuarta 
de la Ley Orgánica 1/1980, de 10 de enero, ha acordado anunciar 
concurso para cubrir cinco plazas de categoría d) vacantes en 
el Cuerpo de Magistrados de Trabajo, así como las que se 
produzcan hasta que finalice el plazo de presentación de ins 
tancias.

Dicho concurso tendrá lugar entre funcionarios de las ca
rreras Judicial y Fiscal que hayan prestado un año de servicios 
efectivos en sus carreras de origen.

El plazo para concursar será de treinta días hábiles a partir 
del siguiente a la publicación de esta resolución en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo dirigirse las instancias al excelen
tísimo señor Presidente del Consejo General del Poder Judicial, 
calle Genova, 22, Madrid, 4,

Los aspirantes manifestarán en sus instancias, expresa y 
detalladamente, que reúnen todas las condiciones exigidas en 
la presente convocatoria, referidas c la fecha de expiración 
del plazo señalado para la presentación de instancias a las 
que, en su caso, podrán acompañar relación circunstanciada 
de méritos.

las condiciones le aptitud que concurran en los aspirantes 
serán apreciadas en su conjunto.

Los concursantes que resulten nombrados Magistrados de 
Trabajo pasarán en su dia, a la situación de supernumerarios en 
las carairas de procedencia, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 17 de la Ley 33/1966, de 31 de mayo, en relación 
con el apartado b) del artículo 46.1 de la Ley articulada de

Funcionarios Civiles del Estado de 7 de febrero de 1964 y apar
tado b) de los artículos 42.1 del Reglamento Orgánico de la Ca
rrera Judicial y Magistrados del Tribunal Supremo de 28 de 
diciembre de 1967 y 36.1 del Reglamento Orgánico del Estatuto 
del Ministerio Fiscal de 27 de febrero de 1969.

Madrid, 2 de febrero de 1981.—El Presidente del Consejo 
General del Poder Judicial, Federico Carlos Sainz de Robles.

7498 ACUERDO de 25 de febrero de 1981, del Consejo 
General del Poder Judicial por el que se anuncia 
a concurso de promoción entre Secretarios de la 
Administración de Justicia, rama de Tribunales, 
de la segunda categoría, la plaza de Secretario 
vacante en la Sala Primera del Tribunal Supremo.

Declarada desierta en concurso de traslado y por acuerdo de 
17 de los corrientes la Secretaria de la Sala Primera del Tri
bunal Supremo, vacante por jubilación de don José Sarabia 
Pérez, de conformidad con lo que dispone el artículo 14, apar
tado b), párrafo 2.°, del Reglamento Orgánico del Secretariado 
de la Administración de Justicia, rama de Tribunales, de la 
segunda categoría, por el turno segundo ,1e los señalados en el 
mencionado precepto (antigüedad en la categoría).

El concurso se ajustará a las siguientes normas, según lo 
establecido en los artículos 19 al 21 del citado Reglamento or
gánico:

Primera.—Las solicitudes de los aspirantes se dirigirán al 
excelentísimo señor Presidente del Consejo General del Poder 
Judicial y serán presentadas directamente en el Registro del 
referido Consejo o remitidas al mismo en la forma prevista en 
ei artículo 66 de la vigente Ley de Procedimiento Administra
ndo, dentro del plazo de diez días naturales contados desde el 
siguiente al de la publicación de' este anuncio en el «Boietin 
Oficial del Estado»; si venciere en dia inhábil se entenderá 
prorrogado el vencimiento al primero hábil siguiente. Los que 
residan fuera de la península podrán formular su solicitud 
por telégrafo, sin perjuicio de ratificarla mediante la oportuna 
instancia.

Segunda.—Las instancias solicitando tomar parte en este con
curso no podrán ser retiradas ni quedar sin efecto a petición 
de los interesados una vez que hayan tenido entrada oficial con 
arreglo a la vigente legislación.

Tercera.—Las instancias recibidas fuere del plazo que se se
ñala no se tendrán en cuenta al instruir el expediente para la 
resolución del concurso.

Madrid, 25 de febrero de 1981.—El Secretario general, Blas 
Oliet Gil.

7499 ACUERDO de 2 de marzo de 1981, del Consejo 
General del Poder Judicial, por el que se anuncia 
concurso para la provisión de la Presidencia de 
la Audiencia Provincial de Guadalajara.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 del Re
glamento Orgánico de la Carrera Judicial y la disposición tran
sitoria segunda, número 2 de la Ley 1/1980, de 10 de enero, 
del Consejo General del Poder Judicial, se anuncia a concurso 
la provisión del cargo de Presidente de la Audiencia Provin
cial de Guadalajara y se concede un plazo de diez días natu
rales a partir del siguiente al de la publicación de la presente 
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», para que los 
interesados puedan formular sus peticiones con sujeción a lo 
establecido en los aludidos preceptos, mediante instancia que 
deberá ser dirigida a la Presidencia del Consejo General del 
Poder Judicial, calle de Génova, número 22, Madrid

Madrid, 2 de marzo de 1981.—El Presidente del Consejo Ge
neral del Poder Judicial, Federico Carlos Sfcinz de Robles.

ADMINISTRACION LOCAL

7500 RESOLUCION de 21 de febrero de 1981, del Ayun
tamiento de Sanlúcar de Barrameda, por la que 
se transcribe la lista de aspirantes admitidos y 
excluidos a la oposición para proveer cuatro plazas 
de Auxiliares Administrativos.

La excelentísima Comisión Permanente, en sesión de fecha 17 
de febrero de 1981, y al asunto 13 del orden del día conocio ¡as 
instancias presentadas por aspirantes a cuati o plazas de Auxilia
res Ari.ninistraiivos vacantes en la plantilla de este Ayuntamien
to. convocadas a oposición libre, acordando declarar admitidos 
provisionalmente a:


